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Apellidos y nombre

OrUz Domínguez, Francisco.
Ortiz Ftien,es, Begoña.
Parám10 Gutiérrez, María del Pilar.
Pascual Merino, Elena.
Payo Polo, JÓsé. Luis.
Pafia Juan, Ana.
PeUsco Claro, María Angeles.
Pinilla de la Pefla. Aida.
Pozo Mejias. Francisca.

. Revert Aguña, María Angeles.
Rivas del Aguila, Amparo.
Rodríguez Blanco, Maria Isabel.
Rodríguez. Caro. PuTa COD.cepción.
Rodríguez Martin. María Dolores.
Rodríguez Rodríguez, Ana Juana.

-Rolo Ordiales, Antonio.
.Rubio Gallaido, Carlos.
Ruiz Carda, Carmen.
Ruiz Oña~ María del Pilar.
Ruiz Quevedo. Juan Manuel.
Saiz Cuesta. Antonio.
Salas Garcfa, Maria del Pilar.
Salinas Itoiz, María Dolores.
San Alberto Lasarte. Miguel Angel.
Sánchez Alonso, Blanca Isabel.
Santa María Sellers, Federicó.
Simón Sánchez, Arsenia..
Solano Ruiz, María Dolores.
Soriano Chacón, Juan Vicente.
Tabernero. Sánchez, Adolfo. •
Trenado Dáyila, Mana de la Paz.

.Valverde López, María, Dolores.
Valverde Ofiate, Paloma.
Vázquez Pérez; Maria Inmaculada Melania.
Viana Bengoechea, Antonio.
Villena Garcla, Antonio.

, El aspirante aprobado ,deberá presentar dentro de los treinta
días siguientes a la publicación' de la presente .Resolución los
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento.
b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas que inhabilitén
para el ,ejercicio de' las funciones públicas.
. el Título de Ingeniero Industrial o resguardo que acredite
haber abonado los 'derechos de su expedición, .

d) Certificado médico oficial, expedido por el Jefe del Ser
vicio Médico del IRYDA, en él que se acredite no padecer
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el ejer
éicio del cargo. -

-e) .Declaración jurada en laque se haga constar no haber
sido separado mediante expediente disciplinario ,del servicio del
Estado o de la Admmistración Local. -

f~ Dos· fotografí~s, tamafto carnet.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento yeféctos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1972.-El Presidente, Luis Gar

cía de Oteyza.

Sr. Director de Administración del Instituto Nacional de Re
forma y Des~rrollo Agrario.

,MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Mart1'ta
Mercante por 'la que se convoca concurso-oposfción
libre para la provisión de cdtsdras vacantes en
las Escuelas Oficiales de Náutica. -

2. Desestimadas.

Carcía Serrano, Carmen.-por no alcanzar la edad regla"
mentaria. .

n. El número totai de" plazas vacantes que en definitiva
.on .opjeto de esta convocatoria, es de veintitrés.

Lo que se hace público para-general conocimiento.
Madrf,d, 22 de noviembre d,e 1972.-El Director general, José

Luis LU9lié Alvares.-' ~

- . . .". I
RESOtUCION del Instituto Nacional para la Con.
servación de la Nat~raleza por la que 8EI a-pTueba
la propuesta del Tnbunal de la oposición- 'libre -para
cubrir vacante ·de Técnico admtnistraHvo.

Esta -Direeción ha _resuelto aprobar la propuesta del Tribunal
de la oposición libre, convócada por ResolUción de OO, de di~
ciembre de 1971, (..BQletfn Oficial del Estado- de' 5' 4e· feb~ro
de 1972). ~ra eu.brir.una vacante de Técnico -administrativo
en elServ1C1o HiQrológico Forestal de Santander (hOY Servicio
ProviJ;1cia! del Instituto Nacional para la· Conservación de la
Naturaleza) formulada. a nombre-del opositor

Don Manuel Lizariturry ~ir-oncely

que en 10$ ejercicios del examen obtuvo la puntuación de ~,50
puntos, el cual deberá ptesentar al citado Servicio, en el plazo
establecido en la base 9.2 de la convocatoria, la documentación
mencionada en la base 9.1 de la misma.

Madrid, 24 de noviembre de 1972.-El Director, P. D., el
Secretario general, Manuel Aulló Ure~h.

RESOLUCION del Instituto, Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se aprueba' pro
puesta del Tribunal caljficador ,del concurso-oposi
ción para cubrir una plaza. de Ingeniero Industrial
en el citado Organismo.

Vista la propuesta· fomulada por el Tribunal calificador del
concurso-oposlclón para cubrir una plaza de Ingeniero Indus-.
trial en el Instituto Nacional de Reforma y.DesarroUo Agrario,
que fué convocado por resolución de esta Presideucia de 'fecl;:la
1 de marzo 'del-'COITiente año, en·el sentido de que ·sea; apro
bado para cubrir dicha plazá el concursante oposite:r don José
Luis Cuadrado Rodríguez, he tenido a bien prestar mi confor
midad a 1~ misma, aprobando dicho coucursHposición y su
publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado..· .

llmo; Sr.: Vaca.ntes ,varias cátedras de Profesores numerarios
de las Escuelas Oficiales 1!e Náütiql., '6n cumplimiento de lo
dispuestoen.el Reglamento· de' las Escuela$ Oficiales di¡! Né.utica
y de Formación. Profesional Náutico-Pesquera. aprobado por
Deére-to 625/1966, ·de 10 de febrero .( ..BoleUn Oficial del Estade»
número. (9), en la 'Reglamentación General para ingreso· en la

•Administración Pública, aprobada por Decreto 141111968, .de 27
de junio, en las Leyes 144/1961, de. 23 de diciembre y 28'11965,
de 4 de mayo {..Boletín Oficial del Estado_ números 311 y 107,
respectivamente}, en el Decreto 315/1964. de 7 de'''fe'brero, por
el que se aprueba la Ley articulada' de Funcionarios Civiles del
Estado y, previo infomie de la Comisión Superior de Persomtl,
esta Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien
convocarlas a concurso-oposición libre, de acuerdo con-'las si~

guientes, normas: .

. l. Normas generales

1.1. Las cé.tedras que se convocan para las Escuelas Oficia
les de Náut~ca son las que a continuación se relacionan:

.Física,., una. ,en la de La, Coruña.

..Maniobra. Estiba, Reglamentos y Seftales», una .en Bilbao
y otra en Barcelona.

..Meteorología y Oceanografía,., una· en Cádiz.

..Máquinas de vapol"'¡ una en La Coruña.
• ..Motores de combustión internai>', lUÍa en Bilbao y otra en

Tenerife·.
.Mecánica y Resistencia de' materiales-, una en Tenerife .
..Tecnología mecánica y Taller-, una en· Bilbao.
..Radiotelegrafía nava}., una en .Tenerife.

1;2. Este concurso-oposición libre. Se regirá por lo establecido
en la presente· convocatoria, en el Reglamento de las Escuelas
Oficiales de' Náutica Y. de Formación Profesional Náütico-Pes·
quera. y en la Reglamentación General para ingreso en 'la Ad
ministración Pública, ya seftalados en el preámbulo de esLa
Resolución. . ,

Estas plazas están dotadas con las retribuciones. qúe, para
el. Cuerpo. de Profes'ores Numetarios ~e las Escuelas Qficiales
de Náutica, establece el Decreto 63411f72, de 9 de maI';2:o' (..Bo"
letín Oficial del Estado- número 74), en. relación con la Ley
31/1965, de4 de mayo (..Boletín Oficial del Estado... número 107)
sobre' retribuciones de los funcionarios de ·la Administración
Civil del Estado. •

1,,3'. Este concurso~opo:sición' comprend.érá los ejercicios cu
yos detalles se especifican en la normA sexta de esta convo'~

catoria. '

ll. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a este concurso-oposición, los aspi
rantes a las indicadas plazasdebernn reunir las siguientes con
diciones:


